
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cañaveral
 
ANUNCIO. Delegación Celebración Boda Civil.
 
 
Por resolución de la Alcaldía de fecha 25/06/2024 la Sra. Alcaldesa delega en el Concejal de
este Ayuntamiento D. Jacinto Sánchez Durán el ejercicio de la atribución para para celebrar el
matrimonio civil entre D.ª Elisa Jiménez García y D. Eduardo Barroso Carrero, que se llevará a
efecto el próximo día 20 de Julio de 2024.
 
Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo con lo dispuesto en el art.44.2
del R.D.2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el reglamento de organización
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales.
 

 
Cañaveral, 25 de junio de 2024

Llarina Flores Martin
ALCALDESA - PRESIDENTA
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